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REVOCATORIA DE PODER - ALBA CECILIA LONDOÑO GÓMEZ (RAD. 2022 - 00021)

Alba Cecilia Londoño Gomez <albalondonogmz33@outlook.com>
Vie 4/08/2023 9:27 AM

Para:Juzgado 03 Laboral - Valle Del Cauca - Buenaventura
<j03lcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (65 KB)
Revocatoria poder Alba Cecilia Londoño Gómez Rad. 2022-0021.pdf;

Señores 
JUZGADO TERCERO  LABORAL DEL  CIRCUITO DE  BUENAVENTURA 
(VALLE DEL CAUCA) 
E.      S.     D. 
 
 
 

PROCESO:   ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
RADICADO:    2022 - 00021 
DEMANDANTE:   ALBA CECILIA LONDOÑO GÓMEZ 
DEMANDADO:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
ASUNTO: REVOCATORIA DE PODER 

Respetados Señores: 
 
ALBA CECILIA LONDOÑO GÓMEZ identificado con cédula de ciudadanía
No. 35.455.085, actuando en calidad de demandante dentro del proceso citado
en la referencia, por medio del presente  en  virtud  de  lo  establecido  en  el
 artículo  76  del  Código  General  del  Proceso, me permito comunicar que
REVOCO EL PODER conferido a la Doctora LUCY ADRIANA
TELLO MOLINA  mayor  de  edad,  identificada  con  la  cédula  de
 ciudadanía  número  41.837.888  y portadora de la tarjeta profesional número
164.979 del Consejo Superior de la Judicatura, así como también al Doctor
SEBASTIÁN RUIZ TELLO identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.094.965.938 y portador de la Tarjeta Profesional No. 358.534 del C.S. de
la J. y
consecuencia de ello fungirá únicamente como mi apoderado, el Doctor
HECTOR ERNESTO BUENO RINCÓN, mayor de edad, identificado con la
cédula de ciudadanía número 9.736.615 de Armenia (Quindío) y portador de la
tarjeta profesional número 149.085 del Consejo Superior de la
Judicatura, conforme al poder obrante e incorporado al expediente. 

Solicitando desde ya que todas las actuaciones que se surtan en virtud al
presente proceso sean comunicadas únicamente a mi apoderado a través de
su correo electrónico hectorbueno@gmail.com  
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El  abogado HÉCTOR ERNESTO BUENO  RINCÓN  ya  identificado  goza  de
 todas  las facultades  para  adelantar  el  presente  mandato,  tales  como
 notificarse  de  providencias, interponer  recursos,  alegatos,  solicitar  copias
 del  expediente,  solicitar  pruebas,  desistir, transar,  conciliar,  recibir  y  en
 general  todas  aquellas  facultades  necesarias  para  el  cabal cumplimiento
de este mandato Art. 73 y SS del CGP. 

 
Atentamente 

ALBA CECILIA LONDOÑO GÓMEZ 
C.C. No. 35.455.085
 
 
 
 
 



 
 
 
Señores 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA (VALLE DEL 
CAUCA) 
E.      S.     D. 
 
 
 

PROCESO:   ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
RADICADO:    2022 - 00021 
DEMANDANTE:   ALBA CECILIA LONDOÑO GÓMEZ 
DEMANDADO:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A. 

ASUNTO:   REVOCATORIA PODER 
 
 
Respetados Señores: 
 
ALBA CECILIA LONDOÑO GÓMEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 35.455.085, 
actuando en calidad de demandante dentro del proceso citado en la referencia, por medio del 
presente en virtud de lo establecido en el artículo 76 del Código General del Proceso, me 
permito comunicar que REVOCO EL PODER conferido a la Doctora LUCY ADRIANA TELLO 
MOLINA mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 41.837.888 y 
portadora de la tarjeta profesional número 164.979 del Consejo Superior de la Judicatura, así 
como también al Doctor SEBASTIÁN RUIZ TELLO identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.094.965.938 y portador de la Tarjeta Profesional No. 358.534 del C.S. de la J. y 
consecuencia de ello fungirá únicamente como mi apoderado, el Doctor HECTOR ERNESTO 
BUENO RINCÓN, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 9.736.615 
de Armenia (Quindío) y portador de la tarjeta profesional número 149.085 del Consejo Superior 
de la Judicatura, conforme al poder obrante e incorporado al expediente. 
 
Solicitando desde ya que todas las actuaciones que se surtan en virtud al presente proceso 
sean comunicadas únicamente a mi apoderado a través de su correo electrónico 
hectorbueno@gmail.com  
 
El abogado HÉCTOR ERNESTO BUENO RINCÓN ya identificado goza de todas las 
facultades para adelantar el presente mandato, tales como notificarse de providencias, 
interponer recursos, alegatos, solicitar copias del expediente, solicitar pruebas, desistir, 
transar, conciliar, recibir y en general todas aquellas facultades necesarias para el cabal 
cumplimiento de este mandato Art. 73 y SS del CGP. 
 
Atentamente 
 
 
 
 
 
 
 

 
ALBA CECILIA LONDOÑO GÓMEZ 

C.C. No. 35.455.085 

mailto:hectorbueno@gmail.com

